
 
 

 
 ADJUDICA PARA LA LICITACIÓN PUBLICA N°2/2024 
“CONTRATACIÓN DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE 
OBRA SUBSIDIOS PROYECTOS COLECTIVOS DEL 
PROGRAMA HABITACIONAL DS 49, EN LA REGIÓN 
DE LOS RÍOS”, SANCIONA FORO DE CONSUTAS, 
SANCIONA ACLARACIÓN N°1, E INFORME DE 
COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN PUBLICA ID 
5751-7-LQ24.    
 
CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA   Nº0826  

 

VALDIVIA, 19 de junio de 2024 
 
I.- VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
 
1. La Resolución Exenta Nº 1875, de 20 de marzo de 2015, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y sus 

modificaciones, que fija procedimiento para prestación de Servicios de Asistencia Técnica, Jurídica y 
Social a programa de vivienda aprobado por el D.S. N° 49 (V. y U.) de 2014, y sus modificaciones. - 

 
2. El Decreto Supremo N° 49, de 2011, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y sus modificaciones, que 

aprueba reglamento del programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda, en adelante FSV. 
 

3. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos administrativos de suministro y 
prestación de servicios, y el Decreto Supremo Nº 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento 
de la Ley Nº 19.886 y sus modificaciones. 

 
4. La Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en su 

texto refundido mediante Decreto Fuerza Ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia. 

 
5. La Ley N° 16.391 de 1965, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
 
6. El Decreto Ley Nº 1.263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y sus 

modificaciones. 
 
7. El Decreto Supremo Nº 135 de 1978, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba Reglamento 

del Registro Nacional de Consultores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
 

8. Ley N° 21.640 de presupuesto sector Público año 2024; 
 
9. La Resolución Nº 7 del 2019 y Nº 14 del 2022, de Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre exención del Trámite de Toma de Razón. 
 
10. Lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 355 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización.  
 
11. Que, debido a que el Director Titular de este Servicio no está desempeñando efectivamente el cargo, lo 

que le impide suscribir la presente resolución, y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Exento 
RA  272/50/2023 de la Subsecretaría de V. y U., que me designa como primer subrogante para el cargo 
de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, procedo a suscribirla en esta 
calidad. 

 
 

 
II.- CONSIDERANDO: 
 
a) La Resolución Exenta N° 8 de fecha 05 de enero de 2024, Serviu Los Ríos, que “APRUEBA BASES 
ADMINISTRATIVAS, BASES TÉCNICAS, DEMÁS ANTECEDENTES Y AUTORIZA LLAMADO PARA LA LICITACIÓN 
PUBLICA Nº 02/2024, “CONTRATACIÓN DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRA SUBSIDIOS PROYECTOS 



COLECTIVOS DEL PROGRAMA HABITACIONAL DS 49, EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS”; Y DECLARA DESIERTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 33/2023”. 
 
b)       La Resolución Exenta N° 128 del 26 de enero 2024 Serviu Los Ríos, que MODIFÍCA LA RESOLUCIÓN 
EXENTA N°0008 DEL 2024, SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOSLA RESOLUCIÓN EXENTA N°0007 DEL 2024, SERVIU 
REGIÓN DE LOS RÍOS. 
 
c)   La Resolución Exenta N° 433 del 10 de abril 2024 Serviu Los Ríos, que MODIFÍCA LA RESOLUCIÓN 
EXENTA N°128 DEL 2024, SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS. 
 
d)  La Resolución Exenta N° 679 del 24 de mayo 2024 Serviu Los Ríos, que MODIFÍCA MODIFICA 
RESOLUCIÓN EXENTA N°433 DEL 2024, SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS. 
  
e)  El foro de consultas y respuestas publicadas en el portal mercado público, donde ingresaron las 
consultas el día 05 de febrero 2024 a las 18:10 horas y se dio respuesta al 19 de febrero 2024 a través de a 
las 18:10, correspondiente a la licitación pública ID 5751-7-LQ24 proyecto “CONTRATACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRA SUBSIDIOS PROYECTOS COLECTIVOS DEL PROGRAMA HABITACIONAL DS 
49, EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS”. 
 
Que a continuación se transcribe: 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Fin de la transcripción. 
 

f)  La Aclaración N°1, de fecha 19 de febrero de 2024, suscrito por la encargada de la sección de 
supervisión y Asistencia Técnica del SERVIU Los Ríos, que corresponde a las respuestas ya transcritas en el 
considerando anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Fin de la transcripción.  
 

g) Las ACLARACIONES A LA OFERTA DE LA LICITACIÓN: 5751-7-LQ24 publicadas en el portal mercado 
público. 
 
Que a continuación se transcribe: 

 
 
 

 
 
 
 

Fin de la transcripción 
 

h) La Orden de Servicio N° 28, de fecha 6 de mayo del 2024, suscrita por el Director(s) del Servicio de 
Vivienda y Urbanización de Los Ríos, que designa los profesionales integrantes de la Comisión evaluadora de 
las ofertas de la Licitación en referencia. 
 
i) Las declaraciones de conflictos de intereses de la Comisión Evaluadora de la Licitación Pública ID N° 
5751-7-LQ24, suscrita por Don Andres Rosales Kusch, de fecha 5 de junio de 2024, Doña Janete Valenzuela 
de fecha 5 de junio 2024 y Doña Soledad Reyes Pérez, Cédula de identidad N° 13.520.034-4 de fecha 5 de 
junio 2024 y Doña Jocelyn Cuevas Aburto, Cédula de identidad N° 18.592.242-1 de fecha 5 de junio 2024. 
 
j)  El Acta Informe de evaluación, de fecha 05 de junio del 2024, de la Comisión Evaluadora 
correspondiente a la Licitación Pública Nº 02/2024, ID 5751–7–LQ24, dirigido al director (S) del Servicio de 
Vivienda y Urbanización, Región de Los Ríos, que a continuación se transcribe:  
 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

 



 

Fin de la transcripción. 

k) El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria del Encargado del Departamento de Administración 
y Finanzas del SERVIU Región de Los Ríos, Sr. Patricio Ibañez, de fecha 12 de junio del 2024, que indica que 
este Servicio cuenta con financiamiento de recursos para la contratación de fiscalizadores técnicos de Obras, 
en la Región de Los Ríos, correspondiente a la Licitación Pública N° 02/2024 con ID 5751-7-LQ24 de acuerdo 
a la Ley N° 21.640.  
  

 
En mérito de todo lo anterior, dicto la siguiente:  

 
 



 
 
 
 

R E S O L U C I Ó N 
 

                 
1.- SANCIONASE Y APRUÉBESE el Acta Informe de Evaluación, de fecha 31 de mayo de 2024, de la Comisión 
Evaluadora correspondiente a Licitación Pública Nº 02/2024, ID Nº 5751-7-LQ24, transcrita en el 
considerando j) de la presente Resolución Exenta. 
 

2. SANCIONASE Y APRUÉBESE el foro de consultas y respuestas publicadas en el portal mercado público, 
citado en el considerando e) de la presente Resolución Exenta. 
 
3.- SANCIONASE Y APRUÉBESE la Aclaración N°1, de fecha 19 de febrero de 2024, citado en el considerando 
f) de la presente Resolución Exenta. 
 
4.- SANCIONASE Y APRUÉBESE las ACLARACIONES A LA OFERTA DE LA LICITACIÓN: 5751-7-LQ24 publicadas 
en el portal mercado público, citado en el considerando g) de la presente Resolución Exenta. 
 
5.- ADJUDICASE la licitación pública Nº 02/2024, ID 5751-7-LQ24, para el GRUPO 1 al oferente JOAN EMILIO 
CERDA SALVO, de profesión Constructor Civil y contrátese con él, los servicios de FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE 
OBRA SUBSIDIOS PROYECTOS COLECTIVOS DEL PROGRAMA HABITACIONAL DS 49, EN LA REGIÓN DE LOS 
RÍOS, para el GRUPO 1: proyecto MILAGRITO de 62 familias, por un monto total de 528,3 unidades de 
fomento y para el  proyecto VALECH de 30 familias, por un monto total de 352,8 unidades de fomento y  
para el GRUPO 2 para el proyecto RINCON DEL PARAISO de 81 familias, por un monto total de 1.347,0 
unidades de fomento. La adjudicación de esta licitación con ID 5751-7-LQ24 es por un monto total de 2.228 
unidades de fomento.   
 
6- ELABÓRESE contrato por parte de Contraloría Interna Serviu Los Ríos, una vez que los adjudicados hagan 
entrega y cumplimiento de requisitos, según bases de licitación aprobadas por Resolución Exenta Nº 8, de 
fecha 05 de enero del 2024, del Servicio de Vivienda y Urbanización, Región de Los Ríos. Cada oferente 
adjudicado deberá suscribir el contrato, y remitirlas en formato digital al Departamento Técnico del Servicio 
de Vivienda y Urbanización, Sección de Asistencia Técnica, de la Región de Los Ríos.  
 
7.- DÉJASE establecido que el Oferente JOAN EMILIO CERDA SALVO, Rut. Nº 9.048.509-1, se encuentra 
inscrito en Chile proveedores como hábil. 
 
9.- DÉJASE establecido que el oferente, JOAN EMILIO CERDA SALVO, Rut. Nº 9.048.509-1, se encuentra 
vigente en el Registro Nacional de Consultores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, En Rubro Asistencia 
Técnica, Especialidad Gestión de Proyectos Habitacionales, Subespecialidad Inspección de obras, Código 
2201 en categoría 2.a.  Con Certificado de Inscripción Vigente N°326757 del 08 de enero de 2024.   
 
10.- EMÍTASE la orden de compra una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que 
apruebe el contrato. 
 
13.- VIGENCIA DEL CONTRATO: Los Servicios de Fiscalización Técnica de Obras comenzarán a regir desde la 
fecha de notificación del inicio de los trabajos a través de oficio conductor, siempre que se hubiera 
ingresado(s) correctamente la(s) garantía(s) del contrato.  
 
14.- GARANTÍAS: Las garantías de fiel cumplimiento de contrato y seriedad de la oferta deberán ser tomadas 
en una entidad chilena o extranjera con sucursal en Chile, a nombre del SERVIU Región de los Ríos, RUT 
N°61.818.002-6, pagaderas a la vista o a su sola presentación. La glosa, plazo de vigencia y oportunidad de 
entrega de las garantías se sujetarán a lo señalado en los puntos 10.2 Garantía Fiel de Cumplimiento de 
Contrato y lo señalado en el punto 10.1 Garantía de Seriedad de las Ofertas de las bases administrativas 
sancionada con Resolución Exenta N°8/2024 de SERVIU Los Ríos. 
 
15.- SISTEMA DE PAGO: El pago de los servicios se hará de conformidad a lo establecido en los puntos 11.12. 
FACTURACIÓN Y PAGO y punto 11.13. PAGO CONTRA AVANCE DE OBRAS, de las bases administrativas 
sancionada con Resolución Exenta N°8/2024 de SERVIU Los Ríos.    
 
16.- MULTAS: El SERVIU estará facultado para aplicar a los adjudicados, multas en los casos, formas y plazos 
indicados en el punto 11.17 de las bases administrativas sancionada con Resolución Exenta N°8/2024 de 
SERVIU Los Ríos. 
 
17.- DÉJESE CONSTANCIA que el equipo profesional presentado en la oferta, de la oferente JOAN EMILIO 
CERDA SALVO, Rut. Nº 9.048.509-1 y aceptado por este Servicio de Vivienda y Urbanización, es el siguiente:  



 
Tabla nomina profesionales: 
 

NOMBRE PROFESIÓN RUT  FUNCIÓN 

CARLOS MUÑOZ LEIVA  Ingeniero Constructor 15.262.151-5 FTO titular  

ARMANDO SALGADO Ingeniero Constructor 10.936.899-7 FTO titular 

JOAN CERDA SALVO Constructor Civil 9.048.509-1 FTO titular  

 
 
Distribución Propuesta 
 

GRUPO Comuna  Comité N° de 
Familias 

Tipología  PROFESIONAL 
FTO 

REGIMEN 

1 VALDIVIA  VALECH 30 CNT JOAN CERDA 
SALVO 

B 

VALDIVIA MILAGRITO 62 CNT ARMANDO 
SALGADO 

B 

       

2 LAGO 
RANCO 

RINCON DEL 
PARAISO  

81 CNT CARLOS MUÑOZ 
LEIVA 

C 

 
 
 
19.- ESTABLÉCESE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, en lo que 
corresponde al GRUPO 1 del Comité VALECH y Comité MILAGRITO, y GRUPO 2 del Comité RINCON DEL 
PARAISO se imputará al presupuesto aprobado para esta institución por la Ley N° 21.640 de Presupuestos 
del Sector Público 2024, se cuenta con  un presupuesto anual de M$ 42.205.901.- para el programa Fondo 
Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el D.S. N° 49 y en asistencia Técnica por la Resolución Exenta 
N° 1.875, de V. y U. del año 2015 y sus modificaciones, proyectos que serán imputados al Subtítulo 33, ítem 
01, asignación 133, sub asignación 001. 
Los gastos correspondientes a periodos presupuestarios siguientes, estarán sujetos a disponibilidad 
presupuestaria y al cumplimiento de los requisitos para el pago. 
 
20.- De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley Nº 19.886, todas las acciones inherentes 
a esta Licitación, deberán publicarse en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública 
www.mercadopublico.cl, en los términos dispuestos en los citados artículos.   
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN www.mercadopublico.cl  Y 
ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE HERVIA ZAMUDIO 
DIRECTOR (S) 

SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 
 
 
 
 
JHZ/RVP/MMS/MCSL/ASR/jnr 
TRANSCRIBIR A: 
1. SECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA.                                                                               
2. SUPERVISORES DE ASISTENCIA TÉCNICA  
3. SECCIÓN DE LICITACIONES Y COSTOS 
4. OFICINA PARTES. 
5. INTERESADO Joan Cerda Salvo, e mail: joan.cerdasalvo@gmail.com  

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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